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C I R C U L A R CSJCUC24-20

Fecha: 22 de enero de 2024

Para: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, CONSEJO DE ESTADO, CORTE CONSTITUCIONAL,
COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, COMISIONES
SECCIONALES DE DISCIPLINA JUDICIAL, DIRECCIONES
SECCIONALES DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, CONSEJOS
SECCIONALES DE LA JUDICATURA, TRIBUNALES SUPERIORES DE
DISTRITO JUDICIAL, TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, JUECES DE LA
REPÚBLICA Y DEMÁS ENTIDADES RELACIONADAS CON EL SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CUNDINAMARCA - AMAZONAS

Asunto: “Elección de Dignatarios del Consejo Seccional de la Judicatura de
Cundinamarca - Amazonas”

Apreciados Servidores Judiciales:

La Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca - Amazonas se
permite informar que mediante Acuerdo N. °01 del 17/01/2024, se eligieron Dignatarios para
el periodo institucional del 1 de febrero de 2024 al 31 de enero de 2025, así: 

Presidente: ALVARO RESTREPO VALENCIA

Vicepresidente: JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ SOSSA

Cordialmente,

SIGNATURE-R]
JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ SOSSA
Presidente

JASS/lcac


